
ANUNCIO de 6 de octubre de 2006 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de conservación de la naturaleza.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo

59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12, de
14 de enero).

Mérida, a 6 de octubre de 2006. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ANUNCIO de 4 de octubre de 2006 sobre
notificación de expediente sancionador en
materia de conservación de la naturaleza y
espacios naturales.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el

Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992).

Mérida, a 4 de octubre de 2006. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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A N E X O



ANUNCIO de 10 de octubre de 2006 sobre
notificación de Resolución de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, dictada con
fecha 17 de julio de 2006 y recaída en el
expediente n.º 40/0157, correspondiente a
la ayuda a la indemnización compensatoria
en determinadas zonas desfavorecidas.
Campaña 2005.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución
de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, dictada

con fecha 17 de julio de 2005, recaída en expediente número
40/0157, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo I, a D. José
Feijoo Almeida, con D.N.I. n.º 009450665B, con domicilio a efecto
de notificaciones en Plaza Constitución, n.º 14, en el municipio de
Villanueva del Fresno, de la provincia de Badajoz, con relación a la
Ayuda a la Indemnización Compensatoria en determinadas Zonas
Desfavorecidas, se comunica la misma, a los efectos previstos en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 10 de octubre de 2006. La Directora General de Estruc-
turas Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.
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